RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003356 E. Nº 2980/13) 
VISTO: los antecedentes remitidos por la Universidad de la República, relacionados con el convenio celebrado entre la Dirección General de Arquitectura y la Facultad de Arquitectura  con el objeto de la contratación de pasantes para el fortalecimiento de la Dirección General de Arquitectura;

RESULTANDO: 1) que la Dirección General de Arquitectura cuenta con experiencia en relación al programa Pasantías de la Facultad de Arquitectura mediante el cual estudiantes de dicha facultad realizan prácticas laborales como complemento de su formación contando, además, con un Programa de Primera Experiencia Laboral para egresados recientes mediante el cual estos acceden a oportunidades de ampliar su formación con una experiencia de iniciación profesional; 

                                  2) que el objeto del presente convenio se inscribe en fortalecer el funcionamiento de la Dirección General de Arquitectura, a los efectos de responder a los requerimientos de prestación de servicios, incorporando arquitectos recién egresados en el marco del “Programa de Primera experiencia laboral para recien egresados”;

                                  3) que las actividades que realizarán los pasantes son: relevamiento físico de inmuebles, apoyo a la confección de anteproyectos y proyectos ejecutivos, confección de gráficos en autocad: plantas, cortes, fachadas, detalles en caso de requerirse, apoyo a la evaluación del estado de las construcciones indicando patologías, conservación, determinación de medidas de solución o preventivas, relevamiento fotográfico digital de los inmuebles, seguimiento de obras, y coordinación de los servicios destinatarios de las obras;

         4) que la Facultad de Arquitectura proporcionará la selección de arquitectos recién egresados a través del programa de Primera experiencia laboral para recién egresados de la Facultad de Arquitectura, los que recibirán una remuneración según las horas semanales efectivas de labor equivalente a docente grado”3” de la Udelar, durante un período de un año con opción a dos; 

         5) que la Dirección General de Arquitectura se compromete a transferir a la Facultad de Arquitectura las sumas necesarias para cubrir los gastos que generen los pasantes  señalando que en la oportunidad la División Contaduría Central informa que existe disponibilidad presupuestal para financiar la presente solicitud, por un monto de $ 8:000.000 suma que se atenderá con cargo a recursos presupuestales del POMLP, Financiación 11, Programa 352;

         6) que consta Documento de afectación Nº 001832 del 22 de mayo de 2013 con cargo al Programa 352 Proyecto 702 Objeto del gasto 332, por la suma de $ 8:000.000 con cargo a Rentas Generales;

                                               7) que respecto del Ejercicio 2011 el Contador Delegado del Tribunal de Cuentas intervino el gasto, por la suma de                       $ 2:400.000 y para el Ejercicio 2012 intervino por la suma de $ 5:300.000;

CONSIDERANDO: 1) que en mérito a lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley 18.719  se define al pasante como a quien, habiendo culminado los estudios correspondientes, sea contratado por una entidad estatal, con la única finalidad de que desarrolle una primera experiencia laboral relacionada con los objetivos educativos de la formación recibida;

              2) que  la citada norma expresa que el contratado tendrá una remuneración de 7 Bases de Prestaciones y Contribuciones, por un régimen horario de cuarenta horas semanales de labor y en caso de pactarse un régimen inferior, la remuneración será proporcional al mismo,

                                                  3) que la norma citada expresa que la extensión máxima de los Contratos de beca y pasantía que se otorguen a partir de la vigencia de la ley será de dieciocho meses incluida la licencia anual, y en ningún caso podrá ser prorrogable, de generarse alguna prórroga la misma será nula y constituirá falta grave para el jerarca que la disponga;

                                                 4) que, de acuerdo con lo establecido en la Ley Nº 18.719 de 27 de diciembre de 2010 Artículo 51 corresponde observar los contratos de pasantía propuestos por contravenir las normas referentes al plazo de los Contratos; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
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